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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO W.CJONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

RESOLUCION No. /@7 
de _jQ_ de /Y/.tl}tr-= de 2022 

Que aprueba la Norma de Atención Integral para Poblaciones Claves 

LA MINISTRA DE SALUD ENCARGADA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 109 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que es función 
del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo como parte de la 
comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y rehabilitación 
de la salud y la obligación de conservarla, entendida ésta como el completo bienestar físico, mental 
y social; 

Que la Ley 66 del 1 O de noviembre de 194 7, que aprueba el Código Sanitario de la República de 
Panamá, establece que la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Salud, es la 
instancia técnico-administrativa que le corresponde las funciones nacionales de salud pública de 
carácter normativo y regulador; 

Que el Decreto de Gabinete No.l de 15 de enero de 1969, creó el Ministerio de Salud para la 
ejecución de las acciones de promoción, reparación y rehabilitación de la salud, que por mandato 
constitucional son responsabilidad del Estado y como Órgano de la función ejecutiva, tiene a su 
cargo la determinación y conducción de la política de salud del gobierno en el país; 

Que el Decreto Número 75 de 27 de febrero de 1969, establece el Estatuto Orgánico del Ministerio 
de Salud y le corresponde como parte de sus funciones generales, mantener actualizada la 
legislación que regula las actividades del sector salud, los reglamentos y normas para el 
funcionamiento de los servicios técnico-administrativos y manuales de operación, que deben 
orientar la ejecución de los programas en el plano nacional, bajo patrones de funcionamiento de 
eficiencia comprobada; 

Que mediante la Ley 40 de 14 de agosto 2018, se establece el marco jurídico para el abordaje 
integral de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y el Virus de Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), declarando la situación de las ITS y/o VIH como un problema de Estado, de salud pública 
y de interés nacional; 

Que corresponde por mandato exclusivo e indelegable al Ministerio de Salud, asumir el ejercicio 
de la función rectora de las Políticas de Salud Pública, con base en las dimensiones de regulación, 
de conducción y las funciones esenciales de salud pública; 

Que en Panamá las evidencias estadísticas, revelan que las(os) trabajadoras(es) sexuales, las 
personas transgénero y los hombres que tienen relaciones sexuales con otros hombres (HSH), son 
poblaciones claves con mayor riesgo de infección por VIH; 

Que la provisión de servicios en general, y en particular los de salud e intervenciones para las 
poblaciones claves, con mayor riesgo de infección por VIH, presentan un desafio a raíz del estigma 
y discriminación al que se tienen que enfrentar; 

Que en el enfoque de Acción Acelerada 2016-2021, ONUSIDA señala como uno de los factores 
más críticos para conseguir eliminar el SIDA, el concentrarse en los lugares, las poblaciones y los 
programas que produzcan el mayor impacto; 

Que para evitar que existan nuevas infecciones por el VIH, discriminación, muertes por VIH y 
SIDA, se requiere de programas dirigidos a las Poblaciones Claves; 
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Que en virtud de lo señalado, y en función de brindar servicios de salud integrados y centrados en 
las personas, para maximizar la calidad de vida y lograr una cobertura equitativa para la Población 
Clave con mayor riesgo de infección por VIH, las(os) trabajadoras(es) sexuales, las personas 
transgénero y los hombres que tienen relaciones sexuales con otros hombres (HSH), se hace 
indispensable emitir la Norma de Atención Integral para las Poblaciones Claves, con los 
parámetros que faciliten esta función, 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Norma de Atención Integral para Poblaciones Claves, 
contenida en el Anexo I y que forma parte integral de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Señalar que la Norma de Atención Integral para Poblaciones Claves, 
establecida en el artículo primero de la presente Resolución, es de estricto cumplimiento en todas 
las instalaciones públicas y privadas de salud a nivel nacional. 

ARTÍCULO TERCERO: Facilitar la capacitación y formación a todos los miembros de los 
equipos de atención de la Red de Servicios Públicos de Salud, que permitan atender las necesidades 
de salud de las Poblaciones Claves, garantizando estándares de calidad elevados, respeto y 
dignidad. 

ARTÍCULO CUARTO: Otorgar al Programa Nacional de ITS, VIH y SIDA del Ministerio de 
Salud, la responsabilidad de divulgar, monitorear y evaluar el cumplimiento de esta Norma a partir 
de su promulgación. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución empezará a regir al día siguiente de su 
promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 66 de 
10 de noviembre de 1947, Decreto de Gabinete No. 1 de 15 de enero de 1969, Decreto Número 75 
de 27 de febrero de 1969, que establece el Estatuto Orgánico del Ministerio de Salud y Ley 40 de 
14 de agosto 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. \ ( 

IVET~~<AQUÍ 
MINISTRA DE=~~CARGADA 

IBNMLCP/GSM 

FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
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